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¿Qué es Gestión Integral de Residuos?

Antecedentes

El Programa Competitividad y Medio Ambiente (CYMA) se desarrolla en el marco de la cooperación para el desarrollo entre los gobiernos de Costa Rica y Alemania. Opera a través de una plataforma interinstitucional la cual conforman el Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN), el Ministerio de Salud (MINSALUD), el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET), el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), la Cámara de Industria de Costa Rica (CICR) y la Agencia Alemana de Cooperación Técnica (GTZ).  Durante las conversaciones oficiales entre ambos países, desarrolladas como preámbulo para esta iniciativa, se reconoció el gran potencial que ofrecía para Costa Rica el mejoramiento integral de su gestión de residuos y, por ello, se acordó la realización de una primera fase del Programa CYMA, iniciada en 2006 y que finaliza en 2009, durante la cual se preparan los instrumentos y experiencias requeridos para generar un nuevo marco legal y normativo en gestión integral de residuos (GIR) de forma tal que la segunda fase del programa, que se extenderá hasta 2012, pueda enfocarse en la implementación de estos instrumentos
. 
La complejidad del ámbito de la gestión de residuos hace necesario el trabajo conjunto con una gama amplia de actores, razón por la qué en el Programa CYMA confluyen entidades del sector público y del privado. 

El Proyecto de Ley para la Gestión Integral de Residuos es una pieza más de una serie de instrumentos que se están impulsando en el marco del Programa CYMA, en forma conjunta con el Plan Nacional de Residuos Sólidos (PRESOL), mismo que aprobado y declarado de interés público mediante Decreto Ejecutivo No. 34647-S-MINAE de 28 de mayo del 2008, y experiencias piloto de acompañamiento para la elaboración de Planes Municipales de Gestión Integral de Residuos Sólidos en los cantones de Alajuela, Alajuelita, Alvarado, Desamparados, Escazú, Santo Domingo, San Rafael de Heredia, Vázquez de Coronado, Sarapiquí y Corredores.

El problema de los residuos en Costa Rica

El manejo inadecuado de los residuos constituye uno de los principales problemas ambientales que enfrentamos como sociedad.  Para el año 2006 se estimaba que se generaban 3.784 toneladas de residuos por día en Costa Rica, lo que equivale a un aumento de 2,7 veces lo que se producía en 1991.  En cantones urbanos se generan un aproximado de 1,1 kilogramos de residuos por persona por día.  De esos residuos aproximadamente un 55% corresponde a residuos orgánicos, 15,5 a papel y 11,5% a plásticos.  
A pesar de que por muchos años el énfasis ha estado en promover y regular los rellenos sanitarios, los números indican que solamente 34 de las 81 municipalidades utilizan rellenos sanitarios que funcionan de forma controlada, el resto lo hace en vertederos controlados o botaderos a cielo abierto.  Solamente existen en el país 5 rellenos sanitarios que operan legalmente, de los cuales solamente uno es operado por una municipalidad (CYMA-PRESOL, 2007). 
El proyecto de Ley para la Gestión Integral de Residuos

En los últimos 20 años han entrado en la corriente legislativa más de 15 proyectos de ley tendientes a regular de una u otra forma el tema de los residuos. El 24 de junio del 2005 se presentó por parte del MINAE el “Proyecto de Ley General de Residuos” (Expediente Nº 15.897); sin embargo, diversos sectores consideraron que el proyecto de ley introducido no representaba un avance para mejorar la situación de los residuos en el país, por lo que se hacía indispensable la redacción de un texto sustitutivo que fuera construido en forma participativa y con una visión moderna. 

Fue así como se constituyó un “Comité Mixto”
 conformado por representantes de los diferentes sectores, los cuales nombraron un comité redactor que se encargó de liderar este proceso, cuyo resultado fue presentado a la Comisión Especial Permanente de Ambiente el 21 de junio del 2007.  Este nuevo articulado fue acogido como texto sustitutivo en la misma sesión por dicha Comisión, se envió a consulta y fue publicado en La Gaceta Nº 125 del 29 de junio del 2007. 

Con todas las observaciones y comentarios recibidos, la Comisión de Ambiente nombró una subcomisión que elaboró un texto sustitutivo, al cual se le dio Dictamen Afirmativo Unánime el 11 de setiembre del 2008 y fue publicado en el Alcance No. 41 a la Gaceta No. 204 de 22 de octubre del 2008.

Por la trascendencia que tiene este proyecto para el país y por haber sido construido en forma participativa, se espera que este proyecto pueda ser convocado a sesiones extraordinarias a partir del 1 de diciembre del 2008 y que pueda ser aprobado como Ley de la República.

Es por ello que a continuación se exponen algunos de los principales aspectos que regularía este proyecto y que se consideran que significarían un cambio de paradigma de lo que es la gestión de los residuos en el país. 

La Gestión Integral de Residuos
Este proyecto utiliza la gestión integral de residuos como su marco filosófico y la define como un:
“Conjunto articulado e interrelacionado de acciones regulatorias, operativas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, monitoreo y evaluación para el manejo de los residuos, desde su generación hasta la disposición final” 
La gestión integral de los residuos va más allá de la disposición sanitaria de la “basura”.  Para ello, debemos cambiar el concepto de basura o desecho por el de “residuo” a fin de reconocer que estos tienen un valor intrínseco que no podemos desaprovechar enterrándolos o depositándolos inadecuadamente.  

Por lo tanto el proyecto plantea una serie de acciones para “valorizar” los residuos, recuperando su valor material, económico o energético y también evitar que su inadecuado manejo impacte los ecosistemas, contamine el agua, el suelo y el aire y contribuya al cambio climático.        
Para eso se inspira en el cono de lo deseable, que ilustra de manera clara la jerarquía de manejo de los residuos:
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Los mejores residuos son aquellos que no se generan: por eso debemos evitarlos hasta donde sea posible. Por ejemplo, si usted lleva su bolsa de tela al supermercado puede evitar grandes cantidades de bolsas de plástico que llegarán a ser residuos. Reducir es la segunda opción: la bolsa de arroz de dos kilos tiene menos empaque que dos bolsas de un kg.  Re-usando una botella de PET al rellenarla con agua es otra forma de reducir los residuos. Separar y reciclar los residuos como papel, cartón, latas o vidrio es el siguiente paso en la lista de lo deseable. Más y más proyectos de reciclaje y centros de acopio, ya sean municipales o privados, empiezan a operar en el país. El co-procesamiento es una opción industrial a través de la cual residuos de un alto valor calorífico sirven como combustible alterno a combustibles fósiles. El tratamiento aplica sobre todo para residuos peligrosos o de ciertas características perjudiciales que no deben de ser dispuestos o almacenados sin previo procesamiento. Si ninguna de estas opciones es técnica o económicamente factible para un residuo, debe de ser dispuesto en un relleno sanitario.

Por medio de la gestión integral de los residuos, el proyecto busca entre otros, los siguientes objetivos:
· Fomentar el desarrollo de mercados de subproductos, materiales valorizables, de forma tal que se creen flujos de materiales y encadenamientos entre empresas, lo que para una empresa es un residuo para otra puede ser una materia prima. También pretende desarrollar mercados para los productos reciclados, reciclables y biodegradables de forma tal que éstos sean más accesibles para todos y todas.  
· Generar nuevas fuentes de empleo y emprendimientos a través de las acciones de valoración de los residuos, las obligaciones que se derivan para los generadores y gestores, así como de las alianzas que se pueden generar entre las municipalidades, los grupos sociales y las empresas privadas.   

· Promover la separación en la fuente y la clasificación de los residuos tanto por parte del sector privado, los hogares, como de las instituciones del sector público. Para lograr una verdadera gestión integral, los residuos deben ser separados en el lugar donde se generan y de esa forma facilitar su valorización.  
La responsabilidad

El problema de los residuos en Costa Rica ha sido en mucho un asunto de responsabilidad.  Aunque desde 1973 la Ley General de Salud estableció que la responsabilidad es del generador, poco se ha hecho por desarrollar mecanismos que la lleven a la práctica. 

Es por eso que el proyecto de ley parte de que existe una responsabilidad compartida, donde se requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de todos los generadores, productores, importadores, distribuidores, consumidores, gestores, tanto públicos como privados. Es decir todos tenemos una cuota de responsabilidad, unos más que otros, pero todos debemos asumirla.  Como algunos actores tienen mayor cuota de responsabilidad, se introduce un principio que ya se usa en muchos países, la Responsabilidad Extendida del Productor, según la cual los fabricantes, importadores y distribuidores de productos tienen la responsabilidad sobre los impactos ambientales de su producto a través de todo el ciclo de vida del mismo.
Para ello los consumidores debemos asumir los costos asociados a una adecuada gestión de los residuos que generan, los cuales pueden incluirse tanto en la tarifa de los servicios de recolección, tratamiento y disposición final, pero también en el precio de los bienes y servicios que consumimos.

Los fabricantes, importadores y distribuidores deben compartir responsabilidad por el manejo de sus productos al final de la vida útil, debiendo por ejemplo ya sea participar en un sistema organizado de gestión sectorial, o en un sistema de depósito, devolución y retorno de los residuos derivados de sus productos. 

Los generadores están obligados a reducir la generación de residuos o al menos minimizar la cantidad y toxicidad de los mismos.  Deben separarlos en la fuente y entregarlos a un gestor autorizado para su valorización cuando corresponda.  En este sentido se busca también que el Estado incentive y apoye a las PYMES para que se puedan adaptar a estos nuevos requisitos.

Rectoría y competencias municipales

El proyecto busca definir claramente la rectoría en este tema que incluye la dirección, monitoreo, evaluación y control. El Ministerio de Salud fue designado para ejercer estas funciones y dentro de ellas se introduce la de definir las metas e indicadores en la materia, correspondiéndole evaluar las políticas, planes, programas y reglamentos técnicos que existen, así como fomentar tecnologías, inversiones y la réplica de modelos exitosos en la materia.

Las municipalidades han sido tradicionalmente las encargadas casi todos los aspectos de la gestión de residuos, pero han carecido de capacidad real para ejercer esa función.  Por ello, el proyecto busca fortalecer su labor mejorando la forma en que se calculan las tarifas, disminuyendo la cantidad de residuos que deben manejar al sacar de la corriente de los residuos a aquellos peligrosos, especiales y valorizables; pero también estableciendo algunas obligaciones para mejorar su capacidad instalada y su capacidad de respuesta de cara al reto que el texto les plantea de “ser responsables de la gestión integral de los residuos ordinarios generados en su cantón”.
Para ello, deben establecer un Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos, además dictar reglamentos para la clasificación, recolección separada y disposición final de residuos en el cantón, así como garantizar que en su territorio se provea del servicio de recolección de residuos en forma separada, accesible, periódica y eficiente para todos los habitantes, así como centros de recuperación de materiales, con especial énfasis en los de pequeña y mediana escala para la posterior valorización.

La participación ciudadana
La participación ciudadana en el tema de la gestión integral de residuos es un pilar muy importante y está concebida tanto en la construcción participativa de los diferentes sectores en la formulación de las políticas, planes y programas, pero también en la solución de los problemas y los retos asociados al manejo de los residuos.  
Por ejemplo las municipalidades deben establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres y otras organizaciones y/o empresas sociales locales, para que participen en el proceso de gestión de los residuos, especialmente en aquellas comunidades que se ubican lejos de la cabecera del cantón.

Uno de los temas a los que se le dio mayor atención fue al tema de los recolectores informales y los sitios ilegales de almacenamiento y reciclaje de residuos.  Para ello se fomenta la creación, el desarrollo y el fortalecimiento de las micro- y pequeñas empresas, las cooperativas, organizaciones de mujeres y otras formas de organización social.  Para ello se autoriza al INA, al IMAS, a la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal, al Fondo para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa, para que capaciten, fortalezcan, financien y ayuden a dichos grupos a fin de que contribuyan a la gestión integral de residuos.

Planificación

El proyecto introduce instrumentos modernos de planificación para cumplir con los objetivos de la ley, como son la Política y el Plan Nacional para la Gestión Integral de Residuos, así como los Planes Municipales de Gestión Integral de Residuos Sólidos que deben estar basados en los linimientos de los dos primeros. Pero también se establece la obligación para los generadores de contar con un plan de manejo integral de residuos en su establecimiento, a la vez que autoriza a los diferentes sectores a desarrollar planes o programas para la gestión integral de un determinado sector o residuo de su interés, que considere la cantidad y la composición de los residuos.  

Educación y sensibilización
Debido a que el proyecto tiene como unos de sus objetivos influir en las pautas de conducta de los consumidores y los generadores, le da especial énfasis a la educación formal y a sensibilización de la población en general.  Por lo tanto, crea un Programa Nacional de Educación para la Gestión Integral de Residuos, que incluye tanto la educación formal como la no formal.  Además las Municipalidades tienen la tarea de educar a todos los habitantes del cantón para fomentar la cultura de recolección separada, de limpieza de los espacios públicos y de gestión integral de residuos.
Compras verdes

El Estado es uno de los más grandes consumidores, a través de todas sus instituciones, municipalidades y empresas.  Por lo tanto, si el Estado establece políticas y procedimientos para que al adquirir sus suministros dé preferencia a aquellos de materiales reutilizables, reciclables, biodegradables y valorizables, así como de productos fabricados con material reciclado bajo procesos ambientalmente amigables, muchos de los oferentes van a fabricar o importar este tipo de materiales y de esta forma será posible la existencia de estos productos en variedad, cantidad, calidad y a mejor precio.   Es por eso que el texto obliga a las dependencias correspondientes de las instituciones de la Administración Pública, Empresas Públicas y Municipalidades encargadas de elaborar los carteles de licitación o de compra directa a establecer criterios ambientales y de ciclo de vida de los productos para evaluar las licitaciones de conformidad con los criterios establecidos en el reglamento a esta Ley.

A la vez, debido a que en las instituciones públicas existen una gran cantidad de bienes que no tienen uso pero que tampoco se aprovechan por una serie de regulaciones por lo que se deterioran hasta convertirse en material de desecho, el proyecto autoriza a esta instituciones para que pueden donar, permutar, vender los residuos y materiales de su propiedad que puedan ser objeto de reutilización o valorización.
Conclusiones

La Gestión Integral de Residuos ofrece una amplia gama de ventajas y mejoras en el ámbito urbano-industrial. Puede esperarse un impacto rápido, ya que cuenta con instrumentos del mismo marco filosófico que la complementan, tales como son el PRESOL y los Planes Municipales de Gestión Integral de Residuos Sólidos. La idea de que los residuos significan un reto, un potencial y no un problema marca un nuevo paradigma.

Muchas de las ventajas y mejoras se encuentran al inicio de su camino y algunos ya se encuentran operando en Costa Rica. La GIR puede ser de gran beneficio para mejorar la competitividad de Costa Rica en los mercados internacionales. Como destino turístico, atender esta problemática debe ser una prioridad si es que queremos que el producto turístico sea sostenible. Pero tampoco debe obviarse que la gran mayoría de los costarricenses prefiere su país sano, limpio y libre de contaminación y basura por todos lados y ejemplo en la gestión ambiental en la región.
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� Vea � HYPERLINK "http://www.programacyma.com" ��www.programacyma.com� para conocer la documentación de todo este proceso.
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